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SECCIÓN QUINTA

Núm. 417

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

Servicio de Presupuestos

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2023, 
ha acordado:

—Aprobar el presupuesto general municipal de 2023, según anexo I que se 
acompaña, que comprende el presupuesto general resumido por capítulos de cada 
uno de los presupuestos y estados de previsión de ingresos y gastos que lo integran 
y las plantillas de personal funcionario, laboral y eventual, tanto municipal como de 
los organismos autónomos, en cumplimiento del artículo 169.3 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo (expedientes números 84378/2022 y 96136/2022). 

—Aprobar la modificación de los programas plurianuales del ejercicio 2022 y 
anteriores, de conformidad con los anexos II a) y II b) que se acompañan (expediente 
número 84379/2022).

—Aprobar el programa plurianual del ejercicio 2023, según el anexo III que se 
acompaña (expediente número 84380/2022).

El Presupuesto aprobado entrará en vigor en el momento de la publicación de 
este anuncio en el BOPZ, de acuerdo con lo establecido el artículo 169.5 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, contra la presente apro-
bación podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Los expedientes anteriores se hallan a disposición del público a efectos informa-
tivos desde su aprobación  hasta la finalización del ejercicio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 169.7 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

I. C. de Zaragoza, a 20 de enero de 2023. — El secretario general del Pleno, 
Luis Jiménez Abad.
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